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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 
 
 

RESOLUCIÓN No. 104 DE 2009 
(14 de abril de 2009) 

 
 

“Por la cual se ordena la apertura de un proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía en la Unidad 
Administrativa Especial  de Información y Análisis Financiero” 

 
 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 
FINANCIERO 

 

En uso de las facultades que le confiere la Resolución Nº 025 del 12 de febrero de 2009 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que de conformidad con lo señalado en el inciso b) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, 
los procesos contractuales de las entidades que tengan un presupuesto anual inferior a ciento veinte mil (120.000) 
salarios mínimos legales mensuales, serán de selección abreviada de menor cuantía.  
 
SEGUNDO: Que dentro del procedimiento establecido para este tipo de contratación señalado en el artículo 5 del 
Decreto 2474 de 2008, el Jefe de la Entidad o su delegado, mediante acto administrativo de carácter general, 
ordenará de manera motivada la apertura del proceso de selección que se desarrolle a través de licitación, selección 
abreviada y concurso de méritos. 
 
TERCERO: Que la UIAF requiere contratar un Canal de Acceso dedicado a Internet como parte de la infraestructura 
tecnológica para su sede ubicada en la carrera 7 # 31-10 piso 6, según las  características técnicas y requerimientos 
mínimos descritos en el numeral 3.3. y anexo No.3 del pliego de condiciones. 
 
CUARTO: Que el valor estimado del contrato será por un valor total de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($94.946.000). 
 
QUINTO: Que las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta selección abreviada de menor cuantía, se 
encuentran respaldadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.106 del 31 de marzo de 2009, por valor 
de TREINTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($37.038.000), expedido 
por el Responsable de Presupuesto de la Unidad, con cargo al presupuesto de funcionamiento de la presente 
vigencia fiscal 2009. La vigencia fiscal 2010, de conformidad con la Ley 819 de 2003 y el decreto reglamentario 1957 
del 30 de mayo de 2007, se atenderá con una vigencia futura, es decir con presupuesto del 2010 por valor de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($57.908.000), 
según autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de fecha 14 de abril de 2009.  
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SEXTO: Que en el presente acto administrativo se indicará el cronograma del presente proceso contractual No. 002 
de 2009 y a su vez también se podrá consultar en la página www.uiaf.gov.co y en el SECOP del Portal Único de 
Contratación. 
 
SÉPTIMO: Que todos los documentos correspondientes a este proceso contractual No. 002 de 2009 están a 
disposición de las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación (inciso 3 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y artículo 9 del decreto 2170 de 2002, reglamentario de la ley 80 de 1993) en la 
página www.uiaf.gov.co y en el SECOP del Portal Único de Contratación. 
 
OCTAVO: Que para el cumplimiento del principio de selección objetiva, en el pliego de condiciones se han 
establecido los requisitos jurídicos, financieros y técnicos que deberán cumplir los proponentes para participar en 
este proceso de selección, así como los factores de evaluación.  
 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°-  Ordenar la apertura del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 002 de 2009, cuyo 
objeto es: “La Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero, requiere contratar un Canal de 
Acceso dedicado a Internet como parte de la infraestructura tecnológica para su sede ubicada en la carrera 7 # 31-10 
piso 6, según las  características técnicas y requerimientos mínimos descritos en el numeral 3.3. y anexo No.3 del 
pliego de condiciones”. 
 
ARTICULO 2°-  Rendir  un informe evaluativo de las propuestas y recomendaciones, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 12 del Decreto 2474 de 2008 y los criterios indicados en el pliego de condiciones, por parte 
del comité de evaluación. 
 
ARTÍCULO 3°-  Fijar el cronograma del proceso contractual No. 002 de 2009 así: 
 

ACTIVIDAD PRECONTRACTUAL FECHA  

Publicación del Proyecto de Pliego de condiciones 13 a 18 de febrero de 2009 
Observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones y el 
documento que contiene las apreciaciones de la entidad sobre las 
observaciones presentadas 

13 a 18 de febrero de 2009 

Publicación observaciones 18 de febrero de 2009 

Acto de apertura proceso de selección 14 de abril de 2009 

Publicación del pliego de condiciones definitivo 14 al 18 de abril de 2009 

Observaciones y sugerencias al pliego definitivo de condiciones. 14 al 18 de abril de 2009 

Límite para recibir observaciones 18 de abril hora 4pm 

Manifestación del interés para participar 15  al 17 de abril de 2009 

Límite para expedir adendas 18 de abril de 2009, hora 5 pm 

Fecha de recepción de propuestas 20 de abril de 2009 

Feche de cierre de recepción de propuestas 24 de abril de 2009 
 
ARTICULO 4º- Publicar el pliego de condiciones definitivo al igual que los estudios y documentos previos en la 
página web de la UIAF www.uiaf.gov.co y en la página www.contratos.gov.co.  
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ARTÍCULO 5°- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de 2009 
  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA CROSS GARCÉS 
Subdirectora Administrativa y Financiera  

 
FIRMADO EN ORIGINAL 

 


